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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

      Tel: 3347029 
 

Bogotá D.C. seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
PROCESO:   PÉRDIDA DE COMPETENCIA 

                                    RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS.        

RADICACIÓN:           110013110023-2021-00252-00 

 CUADERNO               1- DIGITAL 

 

 

Atendiendo los escritos que anteceden y el estado de las actuaciones, y 

con el fin de garantizar el debido proceso el Despacho DISPONE: 

 

1. REQUERIR al MINISTERIO DEL INTERIOR DIRECCIÓN ASUNTOS INDÍGENAS – 

ROM-Y MINORÍAS, a fin de que informen a este Despacho y para el proceso 

de la referencia, con carácter URGENTE el trámite dado al oficio No. 0609 de 

fecha 05 de agosto de 2021 remitido al correo electrónico de ese Ministerio 

en la misma fecha a las 3:18 P.M..  

 

OFÍCIESE Y TRAMÍTESE POR SECRETARIA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 096 

 

 

HOY: 07 de julio de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria  
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